(New Mexico- Minimum Wage changes)
Sección 50-4-22 SALARIO MINIMO

A. Un empleador deberá pagar a un empleado la tarifa de salario minimo de seis dólares y cincuenta centavos ($6.50) la hora. Desde el 1ro de enero del 2009, un empleador deberá pagar la tarifa de salario mínimo de siete dólares y cincuenta centavos ($7.50) la hora.

C. Se Prohíbe la Venganza: Es una violación al Decreto de Salario Mínimo que un empleador o cualquier otra persona despida, degrade, niegue un ascenso o que de alguna manera se cometa discriminación en contra de una persona en los términos o condiciones del empleo en venganza porque esta persona ha presentado un reclamo de su derecho al Decreto de Salario Mínimo o ha prestado ayuda a otra persona para realizar esto o por informar a otra persona sobre sus derechos de empleo u otros derechos que la ley proporciona.
